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No se publica domingos ni días festivo». 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado; 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de emprésdtos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaides y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo aatorizado por la Superioridad, para 

«mortkación de empréstitos. 
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S U B A S T A 
El limo. Sr, Delegado de Hacienda, 

Presidente de la Junta de Subastas de 
esta Delegación de Hacienda, ha dis
puesto: 

Que el día SEIS de septiembre pró
ximo, a las diez horas y en la Sala de 
Juntas de esta Delegación de Hacien
da, se proceda a la venta en pública 
subasta, de DIECISIETE automóviles 
de diferentes marcas, procedentes de 
abandono a favor de la Hacienda Pú
blica aceptado por la Dirección Gene-
ral de Aduanas y de efectos de comiso 
de contrabando. 

La relación detallada de dichos au
tomóviles, constitutivos de los diecisie-

lotes que integran la subasta, se 
encuentran expuestos en el tablón de 
anuncios de esta Delegación de Ha
cienda, con indicación de su valora
ción, lugar donde se hallan deposi
tados, días hábiles para su examen 
Por el público interesado y demás de
talles de la subasta. 

León, 9 de agosto, de 1967—El Se
cretario de la Junta (ilegible)—Visto 
bneno: El Presidente, Ricardo Hueso. 
4065 Núm. 2995—171,00ptas. 

bilria le Leen i/elegacion de m 
Copia literal de la resolución de fe

cha 27 de los corrientes, dictada por la 
Dirección General de la Energía. 

«RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de la Energía autorizando a 
«León Industrial, S. A.» el estableci
miento de la línea de transporte de 
energía eléctrica que se cita y decla
rando en concreto la utilidad pública 
de la misma. 

Visto el expediente incoado en la 
Delegación de Industria de León, a 
instancia de «León Industrial, S. A.>, 
con domicilio en León, calle Legión 
VII , núm. 4, solicitando autorización 
para instalar una línea de transporte 
de energía eléctrica y la declaración en 
concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo 111 
del Decreto 2617/1966 sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas y en el 
capítulo III del Decreto 2619/1966, so
bre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas. 

Vistas las alegaciones presentadas 
por D.a Pilar Rodríguez de Robles, titu
lar de «Hidroeléctrica de Valmadrigal» 
contra esta petición, las cuales han de 
ser desestimadas en atención a que los 
suministros de energía eléctrica no go
zan administrativamente de la condi
ción de monopolio o exclusiva y te
niendo en cuenta las facultades discre
cionales que a esta Dirección General 
confiere la Ley de 24 de noviembre de 
1939, en las resoluciones referentes a 
instalaciones eléctricas, en base a que 
los suministros prestados sean de una 
evidente efectividad en cuanto a su 
calidad y adecuada satisfacción de la 
demanda de los mercados. 

Esta Dirección General de la Ener
gía, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

AUTORIZAR a «León Industrial, 
S. A.» el establecimiento de una línea 
de transportes de energía eléctrica tri
fásica; tensión 13,2 kilovoltios; longi
tud 18 Km.; un circuito; conductor de 
cable de aluminio-acero de 27,8 mm.2 
de sección cada uno; aisladores rígi
dos; apoyos constituidos por postes de 
hormigón armado; origen en la subes
tación de Villamañán, propiedad de 
Iberduero, S. A. y su final en un centro 
de transformación en término de Mata-
deón de los Oteros, destinado a aten
der el suministro de energía eléctrica 
de un Repetidor de televisión. 

La finalidad de esta línea es la de 
5 suministrar energía al citado Repetidor 
y al mismo tiempo estar en condicio
nes de atender las nuevas demandas 
de servicio que puedan producirse en 
la comarca por donde pasa la línea. 

DECLARAR en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que 
se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966 sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación, el titular de la misma de
berá seguir los trámites señalados en 
el capítulo IV del Decreto 2617/1966. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1967 — El Di

rectos General, firmado, ilegible—Se
ñor Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria.—León. > 

Es copia fiel—León, 31 de julio de 
1967.—El Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
4022 Núm. 2984.-462,00 ptas. 
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Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Modificadas las tarifas de la Orde
nanza fiscal por las que se rige la 
exacción del impuesto por recogida de 
basuras, que entran en vigor en pri
mero de enero de 1968, quedan ex
puestas al público en la Secretaría 
municipal por espacio de quince días 
para oír reclamaciones. 

Armunia, 1 de agosto de 1967.—El 
Alcalde (ilegible). 
4010 Núm. 2979 —66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

CONCURSO - SUBASTA 
Este Ayuntamiento celebrará con

curso - subasta para ejecución de la 
Obra paso de peatones y accesos a 
la misma en el paso subterráneo del 
ferrocarril en la estación de Brañuelas, 
que tiene 40 metros de largo y 1,40 de 
ancho, e instalación de tubería de sa
neamiento en 180 metros de largo, 
alojada en tubo de hormigón de 0,50 
metros de diámetro, construyéndose 
a ambos lados arqueta registro;. 

El presupuesto de contrata asciende 
a la suma de setenta y dos mil dos
cientas setenta pesetas (72.270,00 pe
setas). 

El plazo de ejecución será el de dos 
meses. 

En las oficinas municipales se faci
litarán los datos del proyecto y planos 
de la obra. 

La documentación se presentará en 
las oficinas municipales del Ayunta
miento durante el plazo de diez días 
hábiles a contar de la publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL del presente anun
cio. 

La apertura de pliegos de proposi
ción se hará en el Ayuntamiento el 
día 20 de agosto próximo. 

MODELO DE PROPOSICION 
D , mayor de edad, ve

cino de provisto de D. N. de 
Identidad núm , expedido en 
fecha de obrando en 
propio derecho y con capacidad legal, 
no hallándose en ninguna de las inca
pacidades ni casos de incompatibili
dad que señala el artículo 4,° del Re
glamento de 9 de enero de 1953, en
terado del anuncio inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia núm 
de así como los pliegos de 
condiciones exigidas para tomar parte 
en el concurso - subasta de la obra de 
paso de peatones y de instalación de 
tubería de saneamiento en el paso 
subterráneo del ferrocarril en estación 
de Brañuelas, se compromete en todo 
a la sujeción de las mismas y por el 
precio de pesetas. 

Igualmente se compromete a que 
las percepciones mínimas y sus remu
neraciones que han de percibir los 

obreros de cada oficio y categoría em
pleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y horas extraordinarias, no 
sean inferiores a las fijadas por los 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Brañuelas, 31 de julio de 1967—Eí 

Alcalde (ilegible). 
3952 Núm. 2988.-352,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rábanedo 

En la Secretaría de éste Ayunta
miento y durante los plazos reglamen
tarios establecidos, se hallan de mani
fiesto al público, los siguientes docu
mentos: 

Presupuesto extraordinario para el 
ejercicio de 1967. 

Cuenta general del presupuesto or
dinario y de administración del patri
monio, correspondiente ai ejercicio 
de 1965. 

Padrón del impuesto sobre circula
ción de vehículos de tracción mecá
nica por la vía pública. 

Padrón de los arbitrios municipales 
sobre letreros y escaparates, inspec
ción de calderas y motores, desagüe 
de canales y canalones, tenencia de 
perros y conservación del colector de 
Trobajo del Camino. 

San Andrés del Rabanedo, 4 de 
agosto de 1967.—El Alcalde, José Fer
nández, 
4006 Núm. 2971.-138,00 ptas. 

. * , * 

Por el presente se hace público, que 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
y durante el plazo reglamentario de 
quince días se hallan expuestas para 
que puedan ser examinadas las Orde
nanzas siguientes: 

Anuncios en la vía pública. 
Paradas de taxis en la vía pública» 
Marquesinas, toldos y otros voladi

zos en la vía pública. 
Ocupación del suelo, vuelo y sub

suelo de la vía pública, en forma de 
participación en los ingresos brutos de 
las Compañías explotadoras de servi
cios públicos. 

Aprovechamiento del vuelo de la 
vía pública con miradores. 

Servicios del Matadero municipal. 
Ordenanza reformada sobre licen

cias de construcciones. 
San Andrés del Rabanedo, 4 de 

agosto de 1967—El Alcalde, José Fer
nández. 
4007 Núm. 2972.-127,00 ptas 

Debiéndose proceder a la constitu
ción de la Asociación Administrativa 
de contribuyentes, prevista en el ar
tículo 465 de la Ley de Régimen Local, 
texto refundido de 24 de junio de 1955, 
con motivo de las obras de «Construc
ción de colector de San Andrés del 
Rabanedo, alumbrado público en los 
cuatro pueblos del municipio y cons
trucción de aceras en Trobajo del Ca-



mino», se convoca a los interesados 
a una reunión que se celebrará en esta 
Casa Consistorial el día 26 del corrien
te, a las siete de la tarde, conforme al 
siguiente orden del día: 

1. ° Designación de los Delegados 
por votación, en número no menor de 
dos, ni mayor de seis. 

2. ° Redacción de ios Estatutos por 
los que ha de regirse la Asociación. 

La Mesa provisional se constituirá 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
o Concejal en quien delegue, y se 
completará con el mayor y menor con
tribuyente de entre ios que asistan, 
actuando a los efectos de levantar la 
correspondiente acta, en concepto de 
Secretario, el de la Corporación o fun
cionario en quien delegue. 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado c) del artículo 19 del Regla
mento de Haciendas Locales de 4 de 
agosto de 1952, se advierte que la 
Asociación Administrativa se consti
tuirá cualquiera que sea el número de 
asistentes, y en el caso de que no acu
diera ninguno de los interesados, la 
Alcaldía la declarará constituida de 
oficio y designará a dos Delegados, 
uno de los cuales habrá de ser el ma
yor contribuyente afectado por la obra. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

San Andrés del Rabanedo, 3 de 
agosto de 1967.—El Alcaide, José Fer
nández. 
4008 Núm. 2973.-253,00 ptas, 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Confeccionados por este Ayunta
miento los padrones y documentos co-
bratorios que a continuación se indi
can, para el actual ejercicio, se en
cuentran de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal por espacio de 
quince días, para que los interesados 
puedan examinarlos y formular recla
maciones: 

Padrón de arbitrio municipal sobre 
la riqueza urbana. 

Idem de arbitrio municipal sobre 
riqueza rústica. 

ídem sobre circulación de vehículos 
de motor. 

Idem sobre tenencia de perros. 
Idem sobre fachadas no revocadas. 
Idem sobre casinos y círculos de 

recreo. 
Idem sobre postes, palomillas, etc., 

sobre la vía pública. 
Sabero, 29 de julio de 1967. - El Al

calde, Julián García. 
3959 Núm. 2953.-138,00 ptas. 

Administración de Justicia 

Hace saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos a instancia 
del Procurador D. José-Olegario Fer
nández González, en nombre represen
tación de b . José Castellanos Natal, 
mayor de edad, soltero, industrial y 
vecino de esta ciudad, contra D. Ma
riano Gonzalo Barriales y su esposa 
D.a Josefa Córdoba Alonso, vecinos de 
León, sobre reclamación dé principal, 
intereses y costas, por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pri
mera y pública subasta por término 
de veinte días, sin suplirse previmeníe 
los títulos de propiedad, y sirviendo 
de tipo el de su tasación pericial, la 
finca urbana embergada a los deman
dados, que a continuación se describe: 

La mitad indivisa del piso bajo de 
la casa señalada con el núm. 27 de la 
calla 18 de Julio, de unos nueve me
tros de fachada por dieciséis de fondo, 
con local de negocios y vivienda, ésta 
vacante, situada en La Bañeza, que 
toda ella linda: por la derecha entran
do, con casa de D. Valentín Forreras; 
izquierda, con casa de D. Luis López; 
por el fondo, también con casa de don 
Luis López. Tasada pericialmente di
cha mitad indivisa en seseta y siete 
mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
instancia, sito en la Travesía del Doc
tor Palanca, el día doce de septiembre 
próximo, a las once y media de su 
mañana; previniéndose a los licitado-
res que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa de este Juzgado o en el Estable
cimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento por lo menos del valor de 
los bienes, que sirve de tipo, que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero, y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en La Bañeza, a veintiocho de 
julio de mil novecientos sesenta y 
siete.—E. de la Fuente.—El Secretario, 
Manuel Rodríguez. 
3939 Núm. 2987.—35,2,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Eustasio de la Fuente Gonzá
lez, Juez de Primera Instancia de 
la Ciudad de La Bañeza y su Par
tido. 

Anuncios particulares 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Sahagün 

El Presidente de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos y de 
la Comisión Organizadora para la 
constitución de la Comunidad de Re
gantes de Sahagún y Villapeceñil, de
nominada «La Veguilla», convoca a 
Junta General, que tendrá lugar en el 
domicilio de la Hermandad, el día 24 
del próximo mes de septiembre, a las 
diecisiete horas en primera convoca

toria y diecisiete treinta horas en se
gunda, con el fin de la aprobación 
definitiva de los proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos del Sindicato 
y Jurado de Riegos. 

Lo que comunico a todos los intere
sados para su conocimiento. 

Sahagún, a 8 de agosto de 1967.—El 
Presidente, Julio del Corral Foní. 
4041 Núm. 2977—116,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
«Presa Cabitdaria*, de Roderos, San 

Justo, Mancilleros y Villaturiel 
Se convoca a Junta General ordi

naria a todos los partícipes de esta 
Comunidad, para el día 27 del actual, 
a las once en primera convocatoria y 
a las doce en segunda, al sitio del 
Pontón del Vadillo, a fin de tratar el 
siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1/ Subasta de los trabajos de la 

reforma del puerto. 
2. ° Subasta del reparto de fanegas, 

altas y bajas y cobranza de las 
mismas. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Roderos, 10 de agosto de 1967.—El 

Presidente, A. García. 
4063 Núm. 2994.—105,00 pías. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 191.361 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
4015 Núm. 2966—55,00 ptas. 

Hermandad Sindical Local de Labra
dores y Ganaderos de Andanzas 

del Valle-La Antigua 
Juan Quintana Prieto, Presidente de la 

Hermandad Sindical Local de La
bradores y Ganaderos de Andanzas 
del Valle-La Antigua. 
Hago saber: Que se halla expuesto 

en la Secretaría de esta Hermandad 
para oír reclamaciones por un plazo 
de quince días, el padrón de contri
buyentes, correspondiente al ejercicio 
económico de 1967, con arreglo al lí
quido imponible de fincas rústicas y 
cuotas ganaderas. 

Por Dios España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

La Antigua, a 28 de julio de 1967.— 
Juan Quintana Prieto. 
3928 Núm. 2986.-105,00 ptas • 
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